
Exalcaldes, al paredón 

 Manizales  Caldas  La Patria  2012-01-15 00  

La Fiscalía abrió 66 investigaciones penales contra 17 exalcaldes y el 

exgobernador Mario Aristizábal. La Procuraduría sancionó a 6 y uno fue destituido 

e inhabilitado. LA PATRIA obtuvo con un derecho de petición por qué delitos los 

investigan, el estado del caso y la Fiscalía que los lleva. Procesos.  

18 exmandatarios, investigados por la Fiscalía  

Exgobernador de Caldas, Mario Aristizábal Muñoz: 8 investigaciones 

 

- Delito: Prevaricato por acción. 

Estado: Inactivo. 

Fiscalía: 1 seccional. 

- Delito: Concierto para delinquir. 

Estado: Inactivo. 

Fiscalía: 3 fuero Constitucional, nivel central en Bogotá. 

- Delito: Contrato sin cumplimiento de requisitos legales. 

Estado: Activo. 
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Fiscalía: 5 seccional de Manizales. 

- Delito: Contra la administración pública. Presuntas presiones para la 

adjudicación de contratos. 

Estado: Activo en indagación. 

Fiscalía: 7 fuero constitucional. Nivel central Bogotá. 

- Delito: Tráfico de influencias de servidor público. 

Estadio: Activo. 

Fiscalía: 5 seccional Manizales. 

 
- Delito: Contra la administración pública. Presuntas irregularidades en el 

nombramiento del Gerente de la Industria Licorera de Caldas. 

Estado: Activo en indagación. 

Fiscalía: 1 fuero constitucional nivel central. Bogotá. 

 
- Delito: Presuntas irregularidades en contrato de obras de emergencia en el 

sector El Brillante en Pácora. 

Estado: Activo en Indagación. 

Fiscalía: Nivel central, Fiscalía General de la Nación. 

 

- Presuntas irregularidades en pago de deuda del gobernador por parte de 

empresarios del chance. 

Estado: Activo en Indagación 

Fiscalía: Nivel central, Fiscalía General de la Nación. 

 

Exalcaldesa de Chinchiná, María Magdalena Builes: 3 Investigaciones. 



 

- Delito: Injuria 

Estado: Inactivo 

Fiscalía: 1 local de Chinchiná. 

 

- Delito: Calumnia 

Estado: Activo 

Fiscalía: 1 local de Chinchiná. 

 

- Delito: Contra la administración pública. 

Estado: Activo 

Fiscalía: 1 seccional de Chinchiná. 

 

Exalcalde de La Dorada, Gerson Orlando Bermont: 1 investigación 
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Delito: Prevaricato por omisión. 

Estado: Inactivo 

Fiscalía: 2 seccional. 

 

Exalcalde de La Dorada, Justo Capera: Una condena 

El Tribunal Superior de Manizales confirmó la sentencia a 90 meses de cárcel por 

concierto para delinquir en la modalidad de parapolítica contra el exalcalde de La 
Dorada. Capera obtuvo la boleta de libertad condicional el 24 de diciembre, al 

reducir su tiempo en prisión trabajando en la cárcel La Blanca de Manizales. 

Estuvo recluido desde 2008, cuando la Fiscalía Especializada de Manizales abrió el 

caso al recibir un video en el que el político aparecía en la celebración del 23 
aniversario de las Autodefensas del Magdalena Medio y abrazaba a Ramón Isaza, 

comandante de ese grupo ilegal. El exmandatario renunció a su cargo desde su 

celda, el 13 de abril de 2010. 

 

Exalcalde de La Dorada, Sebastián Valencia Giraldo: 5 investigaciones y 

una sanción de la Procuraduría. 

- Delito: Contrato sin cumplimiento de requisitos. 

Estado: Activo 

Fiscalía: 4 seccional La Dorada 
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- Delito: Contrato sin cumplimiento de requisitos 

Estado: Activo 

Fiscalía: 2 seccional La Dorada 

 

- Delito: Interés indebido en la celebración de contratos. 

Estado: Activo 

Fiscalía: 3 seccional La Dorada. 

 

- Delito: Concusión. 

Estado: Activo 

Fiscalía: 4 seccional de La Dorada 

 

- Delito: Celebración indebida de contratos. 

Estado: Activa 

Fiscalía: 4 seccional La Dorada. 

 
- Inhabilidad general de 10 años para ocupar cargos públicos o contratar con el 

Estado y destitución del cargo por 10 años confirmado por el Procurador General 

y efectiva desde octubre de 2010. 

  

Exalcalde de La Merced, Rodrigo Pulgarín Llano: 2 investigaciones 



 

- Delito: Prevaricato por omisión 

Estado: Activo 

Fiscalía: seccional de Salamina. 

 

- Delito: Falsedad material en documento público. 

Estado: Activo 

Fiscalía: seccional de Salamina. 

 

Exalcalde de Manizales, Juan Manuel Llano: 5 investigaciones. 
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- Delito: Contra la administración pública. 

Estado: Activo 

Fiscalía: 10 seccional de Manizales. 

 

- Delito: Daño en bien ajeno. 

Estado: Inactivo 

Fiscalía: 2 local. 

 

- Delito: Contra la administración pública. 

Estado: Inactivo 

Fiscalía: 5 seccional de Manizales. 

 

- Delito: Abuso de autoridad por acto arbitrario o injusto. 

Estado: Inactivo 

Fiscalía: 7 local. 

 

-Delito: Prevaricato por acción 
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Estado: Activo 

Fiscalía: 1 seccional de Manizales. 

 

Exalcalde de Marquetalia, Hugo Hernán González Medina: 1 investigación. 

 

- Delito: Contrato sin cumplimiento de requisitos legales. 

Estado: Activo 

Fiscalía: seccional Manzanares. 

 

Exalcalde de Neira, Luis Gonzaga Correa García: 3 investigaciones 
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- Delito: Contra la administración pública 

Estado: Activo 

Fiscalía: 1 seccional de Manizales. 

 

- Delito: Peculado por aplicación oficial diferente 

Estado: Inactivo 

Fiscalía: 1 seccional de Manizales. 

 

- Delito: Calumnia 

Estado: Activo 

Fiscalía: 1 local de Neira. 

 

Exalcalde de Norcasia, Alberto Orduy Castellanos: 5 investigaciones 
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- Delito: Fraude al sufragante 

Estado: Activo 

Fiscalía: 4 seccional de La Dorada 

 

- Delito: Abuso de autoridad por acto arbitrario 

Estado: Inactivo 

Fiscalía: 1 local de La Dorada. 

 

- Delito: Prevaricato por omisión 

Estado: Inactivo 

Fiscalía: 2 seccional de La Dorada. 

 

- Delito: Prevaricato por acción 

Estado: Inactivo 

Fiscalía: 2 seccional de La Dorada. 

 

- Delito: Concierto para delinquir 
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Estado: Inactivo 

Fiscalía: 1 especializada. 

 

Exalcalde de Palestina, Carlos Alberto Ocampo Vasco: 9 investigaciones y 

1 sanción de la Procuraduría. 

 

- Delito: Prevaricato por acción 

Estado: Activo 

Fiscalía: 1 seccional de Chinchiná. 

 

- Delito: Peculado por aplicación oficial 

Estado: Activo 

Fiscalía: 2 seccional de Chinchiná. 

 

- Delito: Peculado por aplicación oficial 

Estado: Activo 

Fiscalía: 10 seccional. 
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- Delito: Contrato sin cumplimiento de requisitos legales. 

Estado: Activo 

Fiscalía: 1 seccional de Chinchiná. 

 

- Delito: Prevaricato por omisión 

Estado: Activo 

Fiscalía: 2 seccional de Chinchiná. 

 

- Delito: Interés indebido en la celebración de contratos. 

Estado: Activo 

Fiscalía: 2 seccional de Chinchiná. 

 

- Delito: Contrato sin cumplimiento de requisitos legales. 

Estado: Activo 

Fiscalía: 3 seccional de Chinchiná. 

 

- Delito: Contrato sin cumplimiento de requisitos legales. 

Estado: Activo 

Fiscalía: 5 seccional de Manizales 

 

- Delito: Celebración indebida de contrato 

Estado: Activo 

Fiscalía: 1 seccional de Chinchiná. 

 
- Suspensión de dos meses confirmada por el Procurador Regional de Caldas, 

efectiva en febrero de 2011. 

  



Exalcalde de Pensilvania, Jesús Darío Ramírez: 1 investigación. 

 

- Delito: Prevaricato por acción 

Estado: Activo 

Fiscalía: 1 seccional de Chinchiná. 

 

Exalcalde de Riosucio, Jesús Alberto Carmona Vargas: 4 investigaciones 

 

- Delito: Contrato sin cumplimiento de requisitos legales 
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Estado: Activo 

Fiscalía: 1 seccional de Riosucio 

 

- Delito: Falsedad ideológica en documento público 

Estado: Activo 

Fiscalía: 2 seccional de Riosucio 

 

- Delito: Prevaricato por acción 

Estado: Activo en etapa de juicio 

Fiscalía 2 seccional de Riosucio. 

 

- Delito: Peculado por aplicación 

Estado: Activo 

Fiscalía 2 seccional de Riosucio. 

 

Exalcalde de Samaná, Luis Jairo Arias Vidales: 3 investigaciones. 

 

- Delito: Prevaricato por omisión 
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Estado: Activo 

Fiscalía: 4 seccional La Dorada. 

 

- Delito: Contrato sin cumplimiento de requisitos legales. 

Estado: Activo 

Fiscalía: 4 seccional 

 

- Delito: Contrato sin cumplimiento de requisitos legales. 

Estado: Activo 

Fiscalía: 2 seccional de La Dorada. 

 

Exalcalde de Supía, José Wilson Lemos Moreno: 1 investigación. 

 

Delito: Peculado por apropiación 

Estado: Activo 

Fiscalía: 2 seccional de Riosucio 

 

Exalcalde de Supía, Jorge Eliécer Moreno Cardona: 2 investigaciones. 
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- Delito: Contrato sin cumplimiento de requisitos 

Estado: Activo 

Fiscalía: 2 seccional de Riosucio 

 

- Delito: Peculado por uso 

Estado: Activo 

Fiscalía: 1 seccional de Riosucio. 

 

Exalcalde de Victoria, Libardo Uribe García: 10 investigaciones 
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- Delito: Falsedad en documento público. 

Estado: Activo 

Fiscalía: 2 seccional de La Dorada 

 

- Delito: Lesiones culposas 

Estado: Activo 

Fiscalía: 9 local. 

 

- Delito: Peculado por apropiación 

Estado: Activo 

Fiscalía: 2 seccional La Dorada 

 

- Delito: Amenazas 

Estado: Inactivo 

Fiscalía: 2 seccional de La Dorada. 

 

- Delito: Intervención en política 
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Estado: Inactivo 

Fiscalía: 3 seccional de La Dorada. 

 

- Delito: Peculado por aplicación oficial diferente. 

Estado: Activo 

Fiscalía: 4 seccional La Dorada 

 

- Delito: Calumnia 

Estado: Activo 

Fiscalía: 1 local de La Dorada. 

 

- Delito: Fraude al sufragante 

Estado: Activo 

Fiscalía: 2 seccional de La Dorada 

 
- Delito: Lesiones Artículo 111 (Actos que intenten menoscabar la integridad 

territorial de la República) 

Estado: Activo 

Fiscalía: 3 local de La Dorada 

 

- Delito: Contrato sin cumplimiento de requisitos legales. 

Estado: Activo 

Fiscalía: 4 seccional de La Dorada 

 

Exalcalde de Villamaría, Luis Fernando Marín Osorio: 3 investigaciones 



 

- Delito: Fraude a resolución judicial 

Estado: Activo 

Fiscalía: 6 seccional 

 

- Delito: Abuso de autoridad por arbitrario o injusto 

Estado: Activo 

Fiscalía: 7 seccional 

 

- Delito: Celebración indebida de contratos 

Estado: Activo 

Fiscalía: 11 seccional 

  

Exalcalde de Marmato, Uriel Ortiz: 1 sanción en la Procuraduría 

Amonestación escrita en septiembre de 2010 por el Procurador Provincial de 

Manizales. 
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Exalcalde de Anserma, Jorge Mario Corrales Quintero: 1 sanción de la 

Procuraduría 

Suspensión de 2 meses confirmada por el Procurador Regional de Caldas en mayo 

de 2011. 

 

Exalcalde de Belalcázar, Jahir de Jesús Álvarez: 2 sanciones de la Procuraduría 

2 suspensiones de 6 meses confirmadas por el Procurador Delegado para la 

Moralidad Pública y efectivas en junio de 2008. 

 

Exalcalde de Manzanares, Guillermo Ramírez Ospina: 1 sanción de la Procuraduría 

Amonestación escrita confirmada por el Procurador Regional de Caldas y efectiva 

en febrero de 2011 

 

* Los casos expuestos por la Fiscalía están en investigación y solo un juez de la 

República puede determinar si el ciudadano es culpable o inocente. 

  

Cifras y datos 

10 investigaciones tiene el exalcalde de Victoria, Libardo Duque. Le sigue el 

exalcalde de Palestina, Carlos Alberto Ocampo, con 9 investigaciones penales. 

 

6 exalcaldes fueron sancionados por la Procuraduría. 

 

Quienes más tuvieron que responder por casos abiertos en la Procuraduría 
fueron: Uriel Ortiz de Marmato con 13. Jesús Alberto Carmona de Riosucio con 

10. Carlos Alberto Ocampo de Palestina con 7. Rodrigo Pulgarín Llano de La 

Merced con 6. María Magdalena Builes de Chinchiná con 4. Gerson Bermont de La 

Dorada con 4. Jorge Danilo Gutiérrez de Risaralda con 4. Luis Jairo Arias Vidales 

de Samaná con 4. 

 

Contrato sin cumplimiento de requisitos legales es el delito por el que más 

investigan a los exmandatarios. 

  



Glosario: 

- Delitos contra la administración pública: actos ilegales cometidos por los 

funcionarios del Estado cuando abusan de la confianza depositada en ellos para 

apropiarse o usar determinados bienes encargados a ellos. También cuando 

influencian en determinaciones de adjudicación de contratos o asuntos que ellos u 
otros funcionarios conozcan como resoluciones o sentencias a cambio de un favor 

o dinero. O cuando cometen arbitrariedades contra particulares en uso de su 

cargo y así obtienen un beneficio propio o para un tercero. 

 

- Prevaricato por acción: cuando el servidor profiere una resolución o toma una 

decisión contraría a la ley. 

 
- Prevaricato por omisión: cuando el servidor omite, retarda, se rehúsa o deniega 

un acto propio de sus funciones. 

 

- Abuso de autoridad por acto arbitrario o injusto: cuando el funcionario saca 

provecho de su cargo o autoridad para excederse contra otros en el ejercicio de 

ellos. 

 
- Contrato sin cumplimento de requisitos legales: cuando el empleado oficial 

tramita contratos sin observar los requisitos legales esenciales o los celebra o 

liquida sin verificar el cumplimiento de los mismos, aprovechándose del ejercicio 

de sus funciones y con el propósito de obtener un provecho ilícito para él mismo, 

para el contratista o para otra persona. 

 
-Tráfico de influencias: cuando una persona invoca influencias reales o simuladas 

para recibir, hacer dar o prometer para él mismo o para otro dinero o regalos, 

con el fin de obtener cualquier beneficio de parte de un servidor en un asunto que 

éste sepa o vaya a conocer. 

 

- Peculado por aplicación oficial diferente: cuando el servidor encargado de 
administrar o custodiar bienes, empresas o instituciones del Estado les da una 

aplicación oficial diferente de aquella a la que están destinados, o comprometa 

sumas superiores a las fijadas en el presupuesto, o las invierta o utilice en forma 

no prevista en éste. 

 

-Peculado por apropiación: el servidor público que se apropie en provecho suyo o 
de un tercero de bienes, empresas, instituciones, fondos parafiscales del Estado o 



de bienes de particulares cuya administración, tenencia o custodia se le haya 

confiado por razón o con ocasión de sus funciones. 

 

-Peculado por uso: cuando el servidor usa indebidamente o permite que otro use 

bienes, empresas o instituciones del Estado o bienes de particulares cuya 

administración o custodia se le haya confiado por razón de sus funciones. 

 
- Interés indebido en la celebración de contratos: cuando el empleado oficial tiene 

un interés en provecho propio o de un tercero, en cualquier clase de contrato u 

operación en que deba intervenir por razón de su cargo o de sus funciones. 

 

- Concusión: el servidor público que abusando de su cargo o de sus funciones 
constriña o induzca a alguien a dar o prometer al mismo servidor o a un tercero, 

dinero o cualquier otra utilidad indebidos, o los solicite. 

 

-Concierto para delinquir: cuando varias personas se unen para cometer delitos. 

 

- Injuria: hacerle a otra persona imputaciones deshonrosas 

 

-Calumnia: imputarle o acusar falsamente a otro de un delito. 

 

- Falsedad ideológica en documento público: cuando el empleado oficial en 
ejercicio de sus funciones, al tramitar un documentos público que pueda servir de 

prueba, consigne en él una falsedad o calle total o parcialmente la verdad. 

 

- Falsedad material en documento público: falsificar un documento público que 

pueda servir de prueba. 

 

- Fraude al sufragante: el que pague dinero, o entregue dádiva a un elector para 
que consigne su voto en favor de determinado candidato, partido o corriente 

política, vote en blanco, o se abstenga de hacerlo. 

 

- Lesiones culposas: causar daño no intencional a otro en el cuerpo o en su salud. 



 

- Fraude a resolución judicial: el que por cualquier medio no cumpla la obligación 

impuesta en una resolución judicial o administrativa de policía. 

 

- Estado activo: cuando el proceso investigado está en trámite. 

 

- Estado inactivo: puede indicar que el caso se archivó en etapa de indagación o 
preliminar y está a la espera de nuevas pruebas. En caso de que se hallen, este 

se puede activar. Si la diligencia está en etapa de investigación, el caso inactivo 

precluye ante el juez y se archiva definitivamente. 

 


